
Alusano, 15 de marzo del 2010 

INFORME DE COMISARIO PRINCIPAL 
“COMPAÑIA DE CAMIONETAS AHUANO YURA S.A" 

CORRESPONIIENTE Al EJERÍCICIO ECONÓMICO 2009 

SEÑORES ACCIONISTAS: 

A lor señores acciomustas de la compañía ANTEL ANTENAS Y TELECOMU /NICAC IONES S.A. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
0921630014 de oodore 13 de 1992 de ta Supermendenma de Compratias, recreo q las 
obligaciones de los Comsamos, en m: calidad de Comisana Principal de “COMPAÑIA DE 

CAMIONETAS AHUANO YURA 5.4”, presento a ustedes mi intorme y opruón sobre la razonabilidad 

v suficiencia de la información presentada a ustedes por la Admunstración, en relación con la 
sluación finanowra y resultado de operaciones de la Compañia por el año termado el 41 de 
dicicmbre de 2009 

Responsabilidad de la admimstración de la Compañía por los Estados Fir xancieros 
La preparacion y presentacion de los estados financieros es responsabilidad « de los admunistradores 
de la Compañía, así como el diseño, la umplementación, y el mantenimiento» de controles internos. 

relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros 

Responsabulidad de la Comisaria Pesnerpa] 
Mi responsabilidad expresar una upinión sabre los estados financieros de la oc mpañía, basada en la 
Revision efectuada 3, sobre el cumpérmento por parte de la administración, de las normas legales 
estalutanas y reglamentaris ass como de fas resoluciones de Juni General «de Acciomstas y de las 
rocomendaciones y autoricaviones del Enrectono. 

Opinion sabre cumplimento 
Fa ms open, los ssustos fimmaicieros mencionados, presentan tazonabl =memne, en todos los 
aspectos materiales, durante el año 2009, no se ha generado ninguna actividad comercial, 

careciundo por lanio de facturación que le haya permstido obtener IMEresos 3 egresos, que a su vaz 
permita establecer un estado de perdidas y ganancias 
Adicionalmente, he podido vensficar que los adoninstradores han cumplido com las disposiciones 
e instrucciones de la Junia General de Accionistas y del Directorio; y, que 1 os libros sociales de la 

compañía eseán ade uadamente manejados. 

Toforme sobre complemento a Ley de Compañías 
Es importante señalar que en nu calidad de comisana prnsipal de ia compañío, he dado 
cumplemierzo con todas las dispostesones constantes en el Ant 278 de la Les de Compañías 

Aten 
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